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Acta No.055

AcrA DE DECLARAToRIA DE tNFoRtutAc!óN tNExlsrENTE oEL colnrÉ DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juan¡to de Escobedo, Jal¡sco, siendo las 10:30 diez
horas con tre¡nta m¡nutos del día 22 de Marzo del 20'19 dos m¡l diec¡nueve, const¡tuidos
en la sala de juntas ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio
de San Juan¡to de Escobedo, Jalisco; con la facultad que les conf¡ere lo esüpulado en
los artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlcrmac¡ón Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante 'Ley' o 'la Ley de Transparencia'), se
reunieron los ¡ntegrantes del Comité de fransparencla del H. Ayuntamiento de San
Juanito de Escobeclo, Jalisco (en lo sucesivo "Comité') con la finalidad de desahogar la
presente sesión conforme al siguiente:

OROEN DEL OiA

L Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparenc¡a;
l[ Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la inexistencia de la información

a la que hace referencia la solicitud de información 0101iMARZO/20'!9, en to

referente a "Denl¡o de los legislocfones vfgenles en lq ctcunscdpclón
ier¡fro¡lo del Estodo ¿se esloblece dgún lmpveslo adlclonol o corgo de los
conlrlbuyenles que reollmn pogos por corceplo de irnpueslos y derecños
esfofoles o m unlcipoles?
En coso de ser crftmoffvo lo prcgvnlo on erloc
2. El lmpueslo odlclonol, ¿es recoudodo o nivel municlpol o eslolof?
3. En coso de gue el lrnpuesfo seo recoudodo munlclpolmente ¿Qvé
munklplos del E¡todo cobron dicño lmpueslo y en que ordenomlenlo
jvrídico se encuenho conlenldo el lrnpuesfo odkionof?
4. ¿A qué se de¡finon los ingresos obfrenldos del impueslo adlclonal?".

ll¡. AsuntosGenerales.

Poster¡or a la lectura del Orden del DÍa, la Pres¡dente del Comité, preguntó a
los miembros del Com¡té presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
qu¡enes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
apoba<lo por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose ¡nic¡o con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DfA

I. LISTA DE ASISTENCIA, \'ERIFICACTÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓN DEL
COT,IrÉ DE TRANSPARENCIA

Para dar inic¡o con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Mala Guadalupe
Durán Nuño, Presldenta del comité, pasó lista de asistencia para verificar la
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ración del quórum necesario para la presente sesiÓn, determinándose la presencia

de
a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Pres¡denta Municipal

y Presidenta del Comité;
b) Émma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lnterno de Control e

¡ntegrante del Comité; y
c) Olivia Carbajal Montes, D¡rectora de la Unidad de Transparencia, y

Secretaria fécnica del Comité.

1I.. REV§IÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, CONFIRTIIACIÓN DE LA ]NEXISTENC]A
OE LA INFORMACIÓN A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE
INFORiTACTÓN 0rOrriiARzor2ol 9.

ACUERDO PRIMERO,. APROBACIÓN UNAIIIME DEL PF//NER PITNTO DEL ORDEN
DE-LD_
Considerando lo anterior, se acordó de forma unánime. debido a que se encuentran
presenfes la total¡clad de los rniembros del Com¡té, dar por ¡n¡c¡ada la presenta Acta de
Declarator¡a de lnformac¡ón lnexistente.

El Comité comentó que derivado de la solicitud de información
0101/MARZO/2019 de conformidad con el artfculo 86-Bis.3 cle la Ley de Transparencia,
es necesidad del Comité sesionar cuando la información no se encuentre en los archivos
del Ayuntiamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conferidas en el artículo 30.1 . U y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, conf¡ere al Comité la facultad de confirmar, modificar o
revocar las determinac¡ones de declaración de ¡nexistencia de la información mediante el
anális¡s del caso para que, en caso de ser v¡able, se reponga la información en caso de
que ésta tuv¡era que exist¡r en la medida de lo posible, o que prev¡a acreditación de la
imposibilidad de su generación, exponga de brma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció d¡chas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la D¡recc¡ón de
Hacienda Pública Municipal, la cual es el área encargada de resguardar la ¡nformac¡ón y
qu¡en expuso las causas y circunstancias de tiempo y modo de la ¡nexistencia de la
información.

Habiendo el Comité realizado anteriormente a la presente sesión todas las
gestiones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuestra, se aclara que se carece de los conoc¡m¡entos, facultades o
herramientias ad¡c¡onales para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requ¡ere en la sol¡citud, tal y como lo señala la política 00l/2016
expedida por el presente Comité.

Deb¡do a lo anterior, se propone confirmar, modificar o revocar lo expuesto por
el ütular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votación la misma,
resultando en lo siguiente:
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Hab¡endo realizado fodas /as gesflones pos,b/es y necesar¡as

Fn conobonr lo expuesto por el ü'fular del área genendora e, su /espuesfa a la
solicitud de información que afuñe al presente caso en part¡cular, y encontrando que su
fundamentacbn y nativación es suficiente, se acordó de forma unán¡me confirmar la
declaración de inexistencia de la información a la que hace referencia la solicitud de fol¡o
intemo 0101/MARZO2.019, y Nr lo tanto ordena, de ser psible, la reposición de la
información. En caso contaio, la dependencia deberá justifrcar fundada y
motivad a me nte d ich a i mpos¡b¡lidad.

ACUERDO TERCERO.- Se le notiñca por medio de la presente al integrante del Comité,
Emma Litia Morales Ramos, en su carácter de Encargada del Óryano lnterno, en viñud
de lo establec¡do en el aft¡culo 86-Bis.3.lv para que, en su caso, ¡n¡c¡e el proced¡miento
de res,p.nsab¡l¡dad adm¡n¡strativa que corresponda.

ACUERDO CUARTA Se adjunta a la presente /a respuesfa emitida por el titular del
área generadora, en donde se exponen de maneru clara los qiterios de búsqueda
exhaustiva gue se realizó también por pade del área generadora, señalando las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuest¡ón y la
cual incluye al seNidor públ¡co responsable de contar con la m¡sma.

III.. ASUNTOS GENERALES.

Acto conünuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema adic¡onal a tratar en esta sesión, por lo que los integrantes del Comité
acordaron que no existía tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TE,RCERO.. APROBACIÓN UNÁNIME DEL PUNTO TERCERO DEL
ORDEN DEL DÍA:
Considerando que no existe tema adicional en la presente ses,ón del Com¡té de

la clausura de la presente seslón /asTransparencia, los m¡embros del Comité
11:00 once horas clel d¡a 22 de Marzo

Vltdiecinueve

L.C.P, MARIA G LUPE DU RÁN NUÑo
PRESIOENTA NICIPAL Y PRESIDENTA

DEL COM DE SPARENCIA

L.E.P, EMMA RALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO D INTEGRANTE

DEL COM|TÉ DE

c. oLtvtA c
ENCARGADA DE LA UNI

SECRETAR]A TÉCI,¡ICN DEL COMITÉ
GOBIERNO
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